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nera! de la Administración del Estado en 30 de agosto de 1969
y vista el aeta de la subasta de las obras de construcción de
1m colegio naeional con 16 secciones v otras dependencia,.c; en
Canosa-Rus, Ayuntamiento de CaxbaUo (La COluÍla), y adjudi·
cada p1'Ovisiona1mente a don José Torrado C~str>l. BertoR
Mirón, Ayuntamiento de Carballo (La Coruña).

F,.<;1:a Junta CE"ntral de ConstrurciQ]H:'!, RsrOlarf';; !la resuelto
adjudirn1' defini1:ivameu1.e la E'jecución de la,". referidas obras al
mejor postor dun José Türr¡\do C:\:,trü, cun domicilio en la
calle BertoR+Miron, Ayuntami".uto de Carballo (La Corufia), en
la cantidrHI liquida de 14.377.072,98 pe:-:etn,';, tipo de la subasta,
ya que no ¡mIJO tlaja. llecha en 1m proposición de la de
1.4.377.072.98 pest'tas, qUf' es d pl'f"snpuest(l de contrata que
sirvió de base para la subasta.

El crédito de estas obtas, teniendo en cm'nta ia baja de la
s.ubasta., se di<;tribuye para la anualidad dp 1969 en pese
tas 4,,690.0:::7,'23: 11.OHOrarius dc formación de proyecto, 9Q.048.113
pesE'"tas: honorario!' de dirección, 46,ON.lfl )Je~*,ta!',: desplaza
miento (',{'l Al'ql1itecto. ~:t012Jl8 J)f'setlls: Apan~,iador 27.614.5<l
peset.a~~: Ut':;pJ:t.z:llnienLo, }3,807,25 pesebs. \' Cuntr::Üista, pe&>
tus 4.4H7.fJ30.i16 pesetas, Para b anvalidad ch, 1(170 In 000.000 (k
pesetas; honorarios de dirección. 46.024,]'1 pe~,et:JR: desplaza
miento, 2:t012,08 pest'tas: Aparejador, 27.614,49 pe..setas; des
pla,zamiento. 13.308.24 peseta,o;, y Cont,ratista, 9.8R9.542,OQ pesetas.
Que serán abonadfls con cargo ltl c:l.pltulo G.". artículo 61,
concepto HU, del presupuesio de gasto:.; ele esta Junta Central
haCIendo constar a Sil vez que el plazo de ejecuciÓn de In', refe-
ridas obras es el ele terminación del ~1O de ,junü> de 1970.

Lo digo a V. S. para su crmocimiNtto 'i' dt'm:'1~1 plf'ctos,
Dios guarde a V, 8. muchos afio.';
Madrid. 1';) de octubre de 196Y.--F:1 J'l'{'~,;idf'lltr' d+' la .Junta.

Central. E. López y López,

Sr, Secret.a-rio-Adminl..::trador (.l~ la. .Junta Ct'ntl'al de Constn1C~

,eiunes Escolares,

ORDEN de 30 d~ septiembre ele 1969 par la que se
concede la medallp «Al Mérito en el Traba.jo», en
(;1) categoria de plata, a don R,atael Manzano Gon
zrilez.

Ilmo. Sr. - EH atención ~: lOe, merit.as \ cir'i'unstancias que
concurren en don Rafael Marumno GonzlÜez.

Est.e Minist.erio, a propuesta ue la Sección de Asuntos Ge
nerales, ha tenido a bieli. con(~rderl<: l~) Medalla ({Al Mérito en
el Trabajo» en 811 categol'"Ía de Plata.

Lo digo a V _ 1. para su conocilnipnto ~. efectos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, :10 de septjernl:J1'f~ de 1969

ROMEO aOHRrA

Ilmll s]' .S¡jb,"Rcretorill <,jl' t",;tt~ Departanwnto,

ORDEN de :10 de .~eptiembre l1e 1969 por la que se
eeJllcede la meda.lla, «Al Mérito en el Trabajo», en
,"U cateQoria de plaUl, a don Eduardo Cabré Font
bote.

Ilmo. Sr.: En atención a los m~ritos v cir{'unst.ancias que
concurren en dün Eduardo Cabré Fontbote,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Asuntos Ge.
nerales, ha tenido a bien eonce<lel'ie la Medalla «:Al Mérito en
e-l Trabajo» en su categoría de Plata.,

Lo digo a V. T. para su conocimient.o ': efedos.
Dioo guarde a V. L
Madrid, 3Qo de Reptiembre de 1969.

ROMEO aORRrA

lImo, Sr. SubíleCt~tM.rio dI' estf" DepaJ'tarnent.o.

MINISTERIO DE TRABAJO
ORDEN de 30 de septiembre de 1969 par la que se
concede la m.edalla «Al Mérito en el TrabajO). en
su categoria de bronce, a don Francisco Moreno
Monforte.

ROMEO aOlli&tA

ORDEN de JO Utó septiembre de 1969 por la que se
tvncede la, m.eda.lla «Al Mérito en el Trabajo», en
su. cateqoria de plata con ramas de robre, a don
Víl.,tor del lIforal Ferná.ndez

Ilmo. Sr,; En atención a los méritos y cirC'unstancias que
concurren en don Víctor del Moral Femández,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Asuntos Ge
nerales, ha tenido a bien concederle la Medalla {(Al Mérito en
el Trabajo» en su categoría de Plata con Ramas de Roble.

Lo digo a V. 1, para su ~onocimiento y efectos.
D1os, guarde a V. 1'.
Madrid, 30 de septiembre' de H169.

ROMEO aORRIA

Ilmo, Sr, Subsecretario df' f','Ü(" Depa-l'tamento.

ORDEN de 30 de sept-iembre de 1969 por la que se
concede la Medalla «Al Mérito e.n el Trabajo», en
.';U categorfo, d,e Plata, Q, dofia Germinia Neg'rf'.
R.oudie.

lImo. Sr,; En atención a los méríltos :Y circunstancia." que
concurren en dofia Gernüna Negre Roudie,

Este Mjnis1;erio, a propuesta de la Secd6n de Asuntos Gene
rales, ha tenIdo a bien concederle la Medalla {<Al Mérito en
el Trabajo», en su categoría de Plata.

Lo que comunico a V. l. para su conOcimiento y e-fecto.".l,
Dios guarde a V. l.
MadI1d, :ro (le sept,iembre de 1969.

Ilmo, Sr. Subsecretalio de este Departamento.

ORDEN de 30 de septiembre de 1969 por la que se
concede la medalla «Al M érUo en el Traba-jo», en
su cater;oria d-e plata, a don Miguel Masique:~ Tabes.

Ilmo, Sr,: En atención a los méritos y circunstancias que
concurren en don MIguel Masiques Tabes,

Éste MinisteñD, a propuesta de la Sección de Asuntos Ge
neraJes,ha tenido a bien concederle la Medalla «iAI Mé'rito,~n
el Trsb1\jo» en su categoría de Plata.

Lo QTgo a V. 1. para su conocimiento y e-fectOR.
Dios guarde a V. 1'.
Madrid, 20 de septiembre de 1969.

ROMEO QOIlRJA

Ilmo. Sr. Subsecreta.rio de eoste Departamento,

Ilmo. 8r.: En atención a los méritCi's y circunstancias que
concurren en don Fral1ci.sco Moreno Montorte,

Este Ministerto, a propuesta de la Sección de Asuntos Ge<ó
nerales, ha tenido a bien concederle la Medalla {(tAl Méf1to en
el Trabajo» en su categoría de Bronce.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l.
Ma<lrid, 3"0 <le septlembn~ de 19m.

ROMEO aORR.IA

Ilmo. Sr. SubsecretarIo de a<;te Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA:
ORDEN de 4 de noviembre de 1969 relativa al le
vantamiento de la reserva provisional a favor del
Estallo, de yacimientos de toda clCl$,e de 'sustan
cias min~rales, excluidos los hidrocarburos flúidos
y las roca..<; bituminosa,.';, «Cá.ceres treinta», de la
provincia de Cá-eeres.

Ilmo. Sr.: Por Orden ministerial de 24 de mayo de 1962,
publicada en el «Boletín Ofidal del Est'ado» de 20 de junio del
mismo año, se dispuso la reserva provisiúnal a. favor del Estar
do de yacimiento..~ de toda clase de sustancias minerales, ex
cluidos los hidrocarburos flúidos y las rocas bituminos'as, en de
terminada zona comprendida en la proVincia de Cáeeres, deno
minada «Cáceres treinta», con el fin de que la Junta de Energía
Nuclear, Organismo que promovió el expediente de la reserva,
efectuara las labores de' investigación y, en su caoo, explotación
del área expresada.

Finalizados los trabajos de investigacfón, que han sido efec~
tuados con detalle por la Junta de F..nergÍa Nuclear, los resul
tadQS obtenidos han demostrado la falta de interés por el man~
tenimiento de esta área de reserva, y de ot.ra parte, cumplidos
los trámites preceptivos con la emisiÓn de los oportunos infor
mes por el Instituto Geológico y Minero de España y el Con·
sejo Superior del Ministerio de Industria, se estima adecuado
proceder a su liberación, de confonnidad con lo prevenido por
la vigente Ley de Minas y articulo 151 del Reglamento Gene
ral para el Régimen de la, Mineria, según modificación de este
último precepto dispuesta por Decreto 1009/1968, de 2 de mayo.

En virtud de ,lo expuesto, es Ministerio. a propuesta de la
Dirección General de Minas, acuerda:

1.0 Levantar la reserva provisional a fll,vor del Estado, de
ya.cim1eÍlOOs de toda cI98e de sustanc'fa.a minerales, excltúdb6 108
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Lo que comunico a V, 1. para .<;u conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrid, 4 de noviembre de- 1969.-P. D.. el Subsecretario.

Manuel AguiJar

Ilmo. Sr. Director general de Minas.

Goma OV (Gran valocidad sub- !
Gon::~agrrie~O···l··E·spec;ai A ... 1 g~~ t~ ~}~::
Goma número 1 Especial A-GV. Goma 1-0 Alta.
Goma número 1 Especial B I Goma 1-H IAlta.
Goma número 1 Especial C l' Gelamonita 1-C. Alta
Goma número 2 Especial C : Gelamonita 1-D.1 Alta.
Goma Especial Rompedora , .. i, Goma 2-C Media.
Amonita 2-1 (Ilnpermeabilizada). IGelamonita 2-F. Media.
Semigel 2-1 <Impermeabilizada). IGelamonita 2-0. ¡Media,

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
pOr la que se dispone la inclusión en la Lista Ofi
cial de Explosivos Industriales para Usos Civiles,
de nueve explosivos que se citan, fabricados por
«Unión Española de Explosivos, S A,».

Visto el expediente incoado a instancia. de {{Unión Española
de ExploSivos. S. A.)}, para la autorización de nueve tipos de ex~
plosivos de su fabricación.

Habiéndose cumplimentado loo trámites preceptuados por
las disposiciones reglamentarias vigentes y realizado. con resul·
tado satisfactorio, las pertinentes pruebas con los referidos ti
pos de explosivos,

Esta Dirección General, a propuesta de la correspondiente
sección, y de conformidaa con los informes qUe obran en el
expedIente, emitidos por la comisión del Grisú, la SeccIón de
Minas de la Delegación Provincial del Ministerio de Industria
en Bilbao, la Sección de Seguridad, Policia Minera y Explosivos,
y el Consejo Superior de este Ministerio, y, según lo prevenido en
los articulos 122 y 124 del Reglamento de Armas y Explosivos
de 27 de diciembre de 1944, como igualmente por el Decreto
1466/1962, de 22 de junio, que modifica y amplia el Reglamen
to de POlicia Minera y Metalúrgica, en materia de explosivos.
ha tenido a bien incluir con sus denominaciones y potencias
en la Lista Oficial de Explosivos Industriales para Usos Civiles,
en el Cuarto Grupo del anexo 1, Explosivos Ordinarios de Uso
General en Canteras y Minas, limitado para las de Carbón a las
Labores Autorizadas en el articulo 51 que señala la Orden de
19 de junio de 1963 par la que se complementa el Reglamento
de 22 de junio de 1962 en materia de explosivos, losexplosivus
que se relacionan a continuación:

hidrocarburos flúidos y las rocas bituminosas, en el penmetro
denominado {(Cúceres treinta», comprendido en el término mu
nicipal de Navas del Madroño, de la provincia de Cáceres, que
seguidamente se designa, dispuesta por orden mmisterial de
24 d~ mayo de 1962, pudiendo, por tanto, solicitarse, con arre
glo a la leg'islación vigente. permisos de investigación y conce
siones directas de explotación en la zona que se libera:

Paraje «Cuesta de Santo I)(Jmingo», del término municipal
de Navas del Madroño, de la provincia de Cáceres, de 39 per
tenencias, con el nombre de "Cáceres treinta», tomando como
punto de partida un mojón de ladrillos y piedras, enlucido con
cemento, de sección cuadrada y remate piramidal. Está situado
en la parte má.'l alta de un cerro del paraje «Cuesta de Santo
Domingo», fincas propiedad de don Mereciano Moreno, natural
y vecino de Navas del Madroüo, y a unos 560 metros con direc
ción Este 42 grados 17 minutos Norte de la Ermita de santo
Domingo.

Desde el punto de partida en Dirección Este 44 grados Sm
y a 120 metros se colocará la primera estaca. De la primera es
taca, en dirección Norte 44 grados Este y a 1.000 metros se co
locará la segunda estaca. De la segunda estaca, en dirección
Oeste 44 grado.s Norte y a 300 metros se colocará la tercera
estaea. De la tercera estaca, en dirección Sur 44 gradas Oeste
y a 1.300 metros se colocará la cuarta estaca. De la cuarta es
taca, en dirección Este 44 grados Sur y a 300 metros se colocará
la quinta estaca. De la quinta estaca, en dirección Norte 44 gra
dos Este y a 300 m.etros se vuelve a la primera estaca, que
dando asi cerrado el perimetro de las 39 pertenencias.

Todos Jos rumbo.'" se refieren al Norte verdadero y son cen
tesimale&

2.° Dejar sin efecto las condiciones especiales que con mo
tivo de la reserva se hubieran impuesto a los permisos de inves
tigación y conce~ione.<; df' ex'plotación otorgados dentro de la
zona afectada.

Se incluyen los mencionaetos explosivo:; en la Listu oficial,
con la condición de que «Unión española de ExplOSIVOS, S A.»,
observe constantemente las siguientes disposiciones;

Primera.-En J.a fabricación de lOS explosivos reseñados man·
tendrá exactamente sus composiciones qlÚmicas, detalladas en
la documentación incluida en el expediente, debiendo perma
necer invariables también las respectivas composiciones. granulo
métricas.

8egunda<-En general, en 108 citados explosivos se fijara de
modo bien visible una advertencia, para que sean usados, ex
clusivamente, en lugares sin grisú o polvos inflamables, .v en
particular los explosivos comercialmente denominados Goma GV
(Gran Velocidad Submarina) v Goma número 1 Especial a,
con designaclOnes oficiales respectivas Goma 1-E y Goma 1-H;
llevarán además clara indicación de que ha-n de utiliZarse en
lugares con gran ventilación.

Asimismo. antes de proceder a su venta, se solicitará del
Mmisterio de Hacienda la correspondiente clasificación a efec
tos tributarios.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. mucho..'l años.
Madrid, 11 de octubre de 1969.-EI Director general, Enrique

Dupuy de Lome

Sr. Jefe de ia Sección de Seguridad, Policía MInera y Explo
sivos, de la Dirección General de Minas,

RESOLUCION de la Deleoación Provincial de Al·
mería por la qUe se autól"iza a «Compaiiia Sevi
llana de Electricidad, S. A.», la instalación eléc
trica que se cita y se declara, en concreto la
utilidad pública de la misma. (Expediente N1I4958*
153.)

Cwnplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «compa
ñía sevillana de Electricidad, S. A.», con domicilio en Almería,'
calle Marqués de Comillas, 1. que ha solicitado la autorización
administrativa y declara.ción de utilidad pública, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son las si
guientes:

Linea eléctrica aérea de A, T. a 6 KV., doble circUito, de
1.504 metros de longitud, formada por seis conductores de alu·
minio-acero de 54,59 milímetros cuadrados de sección, aislado
res de cadena formados por tres elementos de vidrio y apoyos
metálicos que, con origen en la subestación Santo Tomás, su~

ministrará energía a la línea A. ,T. 6 KV., que alimenta
la E. T. Jaúl Alto, cuyo objeto es mejorar el servicio de la
zona Este de la ciudad de AImería y dotar a ésta de energía
directa desde la subestacíán de Santo Tomás.

Vistos los informes de otros Servicios del Estado, COflpüra
ciones y Organismos que han int€rvenido en la tramitación
del expediente, y propu~stas las condiciones bajo las cuales
puede otorgarse la autorización y declaración de utilidad pú
blica solicitadas,

Esta Delegación Provincial, en cwnplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939; Reglamento Técnico de Líneas Eléc
tricas de A. T. aprobado por Decreto 3151/1968, de 28 de no
viembre, y Orden de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Conceder la autorización administrativa para la instalación
eléctrica solicitada y declarar en concreto la utilidad pública
de la misma a los efectos de la imposición de servidumbre de
paso en las condIciones, alcance y limitaciones que establece
el RRglament.o de la Ley l{1/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Almería, 16 de octubre de 1969.-El Delegado provincial,
por delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria,
Luis M.a Arigo Jiménez.-10.409-C.

RESOLUCION de la Dirección General de Minas
por la que se hace publico el otorgamiento de los
permisos de investigación que se citan.

Con fecha 27 de septiembre de 19ü9. por esta Dirección Ge
neral de Minas, han sido otorgados los siguientes permiSOS de
investigación minera:

Número 27.050. Nombre: «La Asturiana». Mineral: E,spato-flúor.
Hectáreas: 25. Ténnin08 municipaJes: Caso (Oviedo) y Ma-
raña (León), , .

Número 29.632. Nombre: ((Natividad». Mineral: Hierro. Hectá,..
reas: 1.134. Términos municipales: Baza (Granada) y Es
cullar y Abla (Almería)

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 65 del vigente Reglamento General para el Ré
gimen de la Mineria. de 9 de agosto de 1946

Madrid, 16 de octubre de 1969.-EI Director general, Enrique
Dupuy de Lome.

PotenciaDesignación
oficial

Designación comercial


